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19446 ORDEN de 18 de septiembre de 1974 por ,la que se
incluye a «Eaton, S. A.», en el sector de fabricación

_de partes,. piezas y equipos para vehic'ulos automó
viles, declarado de in.terés preferente por Decre
to 877/1974.

Ilmo. Sr.: EI- Decreto 67711974, de ~B de febrero, declaró de
«interés pl'et'ererHe" al sector fabricante de partes, piezas y
equipos p'ara vehículos automóviles, al amparo de lo establecido
en la Ley 15211963; de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de
B de septiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé en dicho
Decreto, artículo 12, la posibilidad de concesión de otros bene
ficios: Acceso prioritario al crédite oficial" tramitación prefa·ren
to de los proyectos de investigación y desarrollo tecno.lógico,
beneficios por localización. en cuanto su ubicación coincida en
zona territorial que los tenga. concedidos y ao le hubieran sido
otorgados por otras disposiciones del citado Decreto 677/1974, y
apoyo fiscal a la inversión reguládo 'iJor Decreto-ley ]211973.

"Eaton, S. A,,., solicita acogerse a los beneficios otor·gadospor
el citado Decreto 677/1974, en base a lo dispuesto en su articulo
séptimo, para llevar a cabo la ampliación de sus actuales insta
laciones dedicadas a la fabricación de ejes traseros para. vehícu
los industriales y de cajas ie cambio para vehículos industriales
y tractores, sita~ en el Polígono Industrial de Landaben de
Pamplona. Este plan de ampliaciones ha sido aprobado por re
solución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi~

cas y Navales de 9 de septiembre-de 1974.
S'ltisfacier,ao el pFograma presentado por .. Eaton, S. A.», las

condiciones exigidas por el artículo octavo del Decreto 677/1974,
.y siendo 5W; objetivos acordes con "los señalados para el sector
en el artículo sexto de dicho Decreto, procede resolver lá -soli~

citud presentada al objeto de que ..Eaton, S. A.», pueda disfru~

tar de la totalidad de los beneficios comprendidos e'n los articu
las once y doce del citado Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Dirécción General oe Indus
trias Siderometalúrgicas y Naveles, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:"

1.° Se declara a'· ~Erüon, S. A"~, incluída dentro del sector
fabricantes de partes, piezas y equipos para vehículos' automó~
viles, declarad, rie"interés prefenmto» por Decreto 677/1974, de
28 de febrero, siéndole por consiguiente de aplicación los bene~

ficios es,tablecidos en el artículo 'once de dicho Decreto.
2.° Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en el

artículo doce del citado Decretp 677/]974, de 28 de febrero, ",Ea
ton;- S. A.», deberá solicitarlos en cuanto le sean de aplicación,
en la forma prevista en la vigente legislación especifica sobre
los mismos.

3." Esta declaración se entenderá aplicable·a los planes "de
ex;pansión alJrobados por la DirecCÍón General de Industrias Si
derometalurgicas .Y Navale-s en 9 de septiembre de 1974, que de~

berán estar finalizados en el plazo de tres-años a partir da la.
publicación de la presente Orden ministerial en el "Boletín
Oficial del Estado».

4.° La efectividad de los. beneficios otorgados se supedita al
cumpUmiento de las _condiciones señaladas en la n.utorización
para Hevar·a cabo el plan de expansión y las generales fijadas
en el Decreto 877/1974, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V.. I para su conocimiento y efectos·
oportunos.

Dios guarde a V. L mucho,,; anos.
Madrid, 18 de septiembre de 1974.

SANT9S BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

ORDEN de 18 de septiembre de 197-1 por la que se
~n.cluye a ",Metalúr.9ica de Santa Ana, S~ A.,., en el
sector de fabricación de partes, piezas y equipos'
para vehtculfJs automóviles, decla.rado de interés
preferente por Decreto 677/1974.

Urna. Sr.: El Decreto 677/]974, de 28 de febrero, declaró de
",interés preferente'*' al sector fabricante de part/.;s, piezas· y
equipos para automóviles" al amparo de lo establecido en la
Ley 152/1963 de 2 de diciembre y el Decreto 2853/198·:1:, de 8 de
septiembre, que la desarrolla. Asimismo se prevé en dicho De
creto, artículo doce, la 'posibilidad de conceslón de otros
beneficios: Acceso prioÍ'itario al crédito oficial; tramitación
preferente de los proyectos de investigación y desarrollo tec
nológicos; beneficios por localización, en 'cuanto su ubicación
coincida en zona terri_t(lrial que los tenga concedidos y no le
hubieran sido otorgados por otras disposiciones del citado De
creta 677/1974, y apovo fiscal a la inversión regulado por Decreto-
ley 12/1973.· .

«Metalúrgica de Santa Ana., S. A.IO, solicita acogerse a los
beneficios otorgados por el' citado Decreto 677/1974, en base 8 lo
dispuesto en su artículo séptimo, para llevar a cabo la am·
pliación de sus actuales instalaciones de fabricación de cajas
d~ cambio y engranajes para vehículos automóviles, sit.as en
Lmares (Jaén). Este plan de ampliaciones ha sido aprobado por

Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales de 17 de septiembre de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado por ",Metalúrgica de
Santa Ana, S. A ... , las condiciones exigidas por el artículo oc·
tavo del Decreto 677/1974 y siendo sus objetivos acordes con
los señalados para el sector en el artículo sexto de dicho De-.
creta, procede resolver la solicitud presentada al objeto de que
"Metaiúrgica de Santa Ana, S. A.", pueda disfrutar de la to
talidad de los· beneficios comprendidos en los artículos once
y doce del ci.tado Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este MinLsterio ha te-
nido a bien disponer: .

l." Se declara a ..Metalúrgica de Santa Ana, S, A.,., incluida
dentro del sector fabricante de partes, piezas y equipos para
vehiculos automóviles, declarado de ",interés _preferente" por
Decreto 677/1974, de 28 de febrero, siéndole por consjguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo once de
dicho Decreto.

2." Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en el
artículo doce del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero,
."Metalúrgica de -Santa Ana, S. A.", deberá· solicitarlos en
cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en la vi~

gente legislación específic:a sobre los mismos.
3.° Esta declaración se- entenderá aplicable a los planes de

expansión aprobados por-la DirecGión General de -·Industrias
Siderometalúrgicas y Navales en 17 de septiembre de 1974. que
deberán estar finalizados en el plazo de tres años a partir de lw
publicación de la presente Orden ministerial en et ",Boletin
Oficial del Estado»,

4." La efectividad de los beneficios· otorgaC\os se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autoriza~

ción para llevar a cabo el pJan de expansión y los generales
fijados -en el Decreto 677/1974, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. l. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septie~bre de 1974.

SANTOS BLANCO_

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales:

19448 ORDEN de 18 de septiembre de 1974 por la que se
incluye a -..Radiadores Puma-Chausson, S. A.», en el
sector de fabricación de partes, piezas y equipos
para vehtculo8 automóviles, declarada de interés
'preferente por Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decret-o 677/1974, de 28 de. febrero, declaró de
_interés preferente" el sector fabricante de· partes. piezas y
equipos para vehículos automóviles al amparo de .10 establecido
en la Ley 152/1963 de 2 de diciembre y et Decreto 2853/1964,
de acle septiembre, que la desarrolló. Asimismo se pr~vé· en
dicho Decreto, articulo doce, la posibilidad de concesión de.
otros beneficios: Acceso prioritario al crédito' oficial; . trami
tación preferente de los' proyectos de investigación y desarrollo
tecnológicos; beneficios por localización en cuanto su ubica~

ción coincida en zona -territorial que los tenga concedidos y no
le. hupieran sido otorgados· por otras disposiciones del citado
Decreto 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulada por
Decreto~ley 12/1973.

"Radiadores Puma-Chausson, S. A. .. , solicita acogerse a los
beneficios otorgados por el citado Decreto 677/1974, en base a lo
dispuesto en BU artículo séptimo. para llevar a cabo el si
guiente plan de expansión industrial- autorizado por este Mi
nisterio.

Reestructuración, modernIzación y ampliación de sus ins
talaciones sitas en Zaragoza, kilómetro 5,100 de la carretera
de Logroño.

Satisfaciendo el programa presentado por ..Radiadores Puma
Chausson, S. A.". las condiciones exigidas por el artículo oc
tavo del Decreto 677/1974. y siendo sus objetivos acordes_ con los
señalados para el sector en el artículo' sexto de dicho Decreto,
procede resolver la solicitud .presentada, al objeto de que «Ra
diadores Puma~Chausson.S. A.», pueda disfrutar de la totalidad
de los beneficios comprendidos en los artículos once y doce
del citado Decreto. , "
- Rn su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In~

dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

1.<' De declara a ",Radiadores littma-Chausson, S. A.,.. in
cluida dentro del sector- fabricante de partes, piezas y equipos
para vehículos automóviles, declarado de ..interés preferente,. por
Decreto 677/1974, ,de 28 de febrero, siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo once de
dicho Decreto.

2." ,.por lo que se refiere a los beneficios establecidos en
el artículo doce del citado Decreto 677/1974. de 28 de febre:
ro, "Radiadores Puma-Chausson. S. A.,*" deberán solicita{los
en cuantó le sean de aplicación, en la' forma prevista en la
vigente legislación específica sobre los mismos.


